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EL TSC ARRIBÓ A 19 AÑOS DE VIDA INSTITUCIONAL

Tegucigalpa. El 20 de 

enero del presente año 

el Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) arribó a 

19 años de ser el ente 

rector del sistema de 

control de los recursos 

públicos del Estado de 

Honduras.

 

Mediante Decreto No 

10-2002-E de cinco de 

diciembre de 2002, se 

aprobó la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior 

de Cuentas, que fue 

p u b l i c a d a  e n  “ L a 

Gaceta” Diario Oficial 

d e  l a  R e p ú b l i c a  d e 

Honduras,  el  20 de 

enero de 2003, fecha en 

que formalmente inicia 

sus funciones. 

Ese acontecimiento 

marca una nueva etapa 

en la vida institucional 

del país, al dar paso a la 

creación del TSC, como 

ente rector del sistema 

d e  c o n t r o l  y 

fiscalización de los 

r e c u r s o s  y  b i e n e s 

estatales.

E l  P l e n o  d e l  T S C 

a c t u a l m e n t e  e s t á 

i n t e g r a d o  p o r  l o s 

m a g i s t r a d o s  R o y 

Pineda Castro, quien lo 

p r e s i d e ;  J o s é  J u a n 

Pineda Varela y Ricardo 

Rodríguez.  

Tomaron posesión de sus 

cargos el 7 de diciembre de 

2 0 1 6 ,  a s u m i e n d o  l a 

r e s p o n s a b i l i d a d  y 

compromiso con el pueblo 

hondureño, de cumplir 

c o n  l o s  o b j e t i v o s  y 

p r o p ó s i t o s ,  d e 

transformar y dirigir al 

Ente Contralor, con el más 

alto grado de eficiencia, 

transparencias y probidad.

E n  o c a s i ó n  d e  l a 

conmemoración del 19 

aniversario de creación del 

TSC, el presidente del TSC, 

magistrado Roy Pineda 

C a s t r o ,  r e a fi r m ó  e l 

compromiso de continuar 

d e s e m p e ñ a n d o  l a s 

f u n c i o n e s  c o n 

r e s p o n s a b i l i d a d , 

profesionalismo, apegado 

a los principios legales y 

morales, contribuyendo 

de esta manera a situar al 

Ente Rector del sistema de 

control de los recursos 

públicos en el más alto 

nivel, fortaleciendo el 

control y auditoría en el 

Sector Público del Estado 

de Honduras. 

Al respecto subrayó que el 

Pleno de Magistrados del 

T S C  c o n t i n u a r á 

impulsando acciones que 

conduzcan a garantizar la 

transparencia y rendición 

de cuentas en el ejercicio 

de la gestión pública, 

a s u m i e n d o  r e t o s  y 

superando dificultades de 

diferente índole, tal como 

s e  h a  d e m o s t r a d o 

emitiendo informes de 

a u d i t o r í a  d e  m a n e r a 

oportuna, con calidad y 

profesionalismo.

E l  T S C  c o n t i n ú a 

i m p u l s a n d o  a c c i o n e s 

d e fi n i d a s  e n  e l  P l a n 

Estratégico Institucional 

con el fin de cumplir la 

misión de fiscalizar de 

manera efectiva, oportuna 

y preventiva de los fondos, 

bienes y  recursos del 

Estado, fomentando 

una gestión pública 

honesta y transparente 

orientada a brindar 

mejores servicios para 

la sociedad.

A s i m i s m o ,  e l  T S C 

c o n t r i b u y e  a  u n a 

g e s t i ó n  e fi c i e n t e , 

eficaz e integra de los 

r e c u r s o s  p ú b l i c o , 

mediante el empleo de 

valores corporativos de 

o b j e t i v i d a d , 

t r a n s p a r e n c i a , 

i n t e g r i d a d ;  y 

p e r s o n a l e s  d e 

c o m p r o m i s o , 

p r o a c t i v i d a d  y 

h o n e s t i d a d ,  c o n  l a 

finalidad de ofrecer 

resultados de impacto 

y  c u m p l i r l e  a  u n a 

c i u d a d a n í a  q u e 

d e m a n d a 

transparencia en el 

Sector Público.

El TSC es acertadamente dirigido por el Pleno de Magistrados, conformado por los abogados Roy 

Pineda Castro, quien lo preside; José Juan Pineda Varela y Ricardo Rodríguez

El 20 de enero del 2022 el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) arribó a 19 años de ser el Ente Rector del sistema de control de los recursos 

públicos del Estado de Honduras.
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Tegucigalpa.  La 

O r g a n i z a c i ó n 

Latinoamericana y 

d e l  C a r i b e  d e 

E n t i d a d e s 

F i s c a l i z a d o r a s 

S u p e r i o r e s 

(OLACEFS), que 

p r e s i d e  e l 

Contralor General 

de la República del 

P e r ú ,  d o c t o r 

Nelson Eduardo 

Shak Yalta, y la 

O r g a n i z a c i ó n 

Centroamericana 

y  del  Caribe  de 

E n t i d a d e s 

F i s c a l i z a d o r a s 

S u p e r i o r e s 

( O C C E F S ) ,  q u e 

dirige el Contralor 

G e n e r a l  d e 

C u e n t a s  d e  l a 

R e p ú b l i c a  d e 

Guatemala, doctor 

Edwin Humberto 

S a l a z a r  J e r é z , 

f e l i c i t a r o n  a l 

Tribunal Superior 

de Cuentas de la 

R e p ú b l i c a 

H o n d u r a s  p o r 

arribar este 20 de 

enero de 2022 a 19 

a ñ o s  d e  v i d a 

institucional.

                           

E l  s a l u d o  d e 

felicitación  de la 

O L A C E F S  s e 

d i r i g i ó  a l 

m a g i s t r a d o 

p r e s i d e n t e  d e l 

TSC, abogado Roy 

P i n e d a  C a s t r o , 

f u n c i o n a r i o s  y 

e m p l e a d o s  d e  l a 

Institución a través 

d e  l a  p l a t a f o r m a 

oficial del organismo 

regional

“La Presidencia de la 

OLACEFS saluda al 

M a g i s t r a d o 

P r e s i d e n t e  R o y 

P i n e d a  C a s t r o  y 

colaboradores del 

Tribunal Superior de 

C u e n t a s  d e  l a 

R e p ú b l i c a  d e 

Honduras por su 19° 

a n i v e r s a r i o 

i n s t i t u c i o n a l . 

D e s t a c a m o s  s u 

p r o f e s i o n a l i s m o , 

r e s i l i e n c i a  y 

compromiso en el 

c u i d a d o  d e  l o s 

recursos públicos de 

s u  p a í s , 

c o n t r i b u y e n d o  a l 

d e s a r r o l l o  d e  l a 

r e g i ó n ” ,  c i t a  e l 

saludo.

PRESIDENTE DEL TSC SE REÚNE CON 

REPRESENTANTE DE LA OACNUDH

T e g u c i g a l p a .  E l 

m a g i s t r a d o 

p r e s i d e n t e  d e l 

Tribunal Superior de 

C u e n t a s  ( T S C )  s e 

r e u n i ó  c o n  l a 

r e p r e s e n t a n t e  e n 

H o n d u r a s  d e  l a 

O fi c i n a  d e l  A l t o 

Comisionado de las 

Naciones Unidas para 

l o s  D e r e c h o s 

H u m a n o s 

(OACNUDH), Isabel 

A l b a d a l e j o ,  p a r a 

a b o r d a r  l a s 

p o s i b i l i d a d e s  d e 

cooperación técnica 

o r i e n t a d a  a l 

f o r t a l e c i m i e n t o 

i n s t i t u c i o n a l ,  l a 

p r e v e n c i ó n  y 

c o m b a t e  d e  l a 

corrupción.

E n  l a  r e u n i ó n  d e 

a c e r c a m i e n t o  s e 

originó por invitación 

de la Representante 

de la OACNUDH, en la 

c u a l  p a r t i c i p ó , 

además, Ana Ortega, 

J u a n a  G a l e a n o  y 

A n d r é s  P é r e z , 

f u n c i o n a r i o s  d e l 

o r g a n i s m o 

internacional.

L a  O A C N U D H 

implementa un plan 

d e  t r a b a j o 

correspondiente al 

a ñ o  2 0 2 2 ,  e l  c u a l 

i n c l u y e  u n 

c o m p o n e n t e  d e 

fortalecimiento al 

Estado de Derecho.

Por consiguiente, el 

organismo valora el 

OLACEFS Y OCCEFS FELICITAN AL TSC POR SU 

19 ANIVERSARIO 

P o r  s u  p a r t e ,  l o s 

m i e m b r o s  d e  l a 

O C C E F S  s e 

c o m p l a c i e r o n  e n 

felicitar al TSC de la 

R e p ú b l i c a  d e 

Honduras “por su 19 

a n i v e r s a r i o 

institucional, y por su 

excelente labor en la 

fiscalización de los 

f o n d o s  p ú b l i c o s , 

contribuyendo de esa 

manera al desarrollo 

de su país”.

E l  P l e n o  d e 

Magistrados del TSC 

agradeció el saludo de 

la Presidencia de la 

O L A C E F S  y  d e  l a 

O C C E F S , 

p a t e n t i z a n d o  e l 

compromiso del Ente 

Fiscalizador Superior 

d e l  E s t a d o  d e 

H o n d u r a s  d e 

c o n t i n u a r 

f o r t a l e c i e n d o  e l 

sistema de control de 

los recursos públicos 

con la asistencia de 

ambos organismos 

regionales.

rol del TSC con 

quien impulsa un 

m a y o r 

a c e r c a m i e n t o 

e n f o c a d o  a l 

desarrollo de una 

relación de trabajo 

p a r a  a u n a r 

e s f u e r z o s  e n 

m a t e r i a  d e 

promoción de la 

transparencia en 

la gestión pública.

Dicha relación de 

t r a b a j o  p o d r í a 

concretarse en la 

suscripción de un 

c o n v e n i o  d e 

c o o p e r a c i ó n 

técnica orientada 

al fortalecimiento 

del Ente Contralor 

d e l  E s t a d o  d e 

Honduras, para la 

p r e v e n c i ó n  y 

c o m b a t e  d e l 

fl a g e l o  d e  l a 

corrupción con un 

e n f o q u e  d e 

d e r e c h o s 

humanos.

E l  m a g i s t r a d o 

presidente, Roy 

P i n e d a  C a s t r o , 

a g r a d e c i ó  l a 

iniciativa de apoyo 

al fortalecimiento 

i n s t i t u c i o n a l , 

patentizando el 

compromiso del 

Ente Fiscalizador 

S u p e r i o r  d e 

t r a b a j a r  e n 

conjunto para la 

promoción de la 

transparencia con 

o r i e n t a c i ó n  a l 

r e s p e t o  d e 

d e r e c h o s 

fundamentales.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, se 

reunió con la representante de la OACNUDH, Isabel 

Albadalejo, a fin de abordar una posible cooperación 

técnica para el fortalecimiento institucional, la 

prevención y combate de la corrupción.



4
TSC LIDERA COORDINACIÓN DE VISITA IN SITU DEL SEGUNDO PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN

Tegucigalpa. El Gobierno de 

Honduras será objeto del 

S e g u n d o  P r o c e s o  d e 

Evaluación, en el marco del 

Mecanismo de Evaluación de 

la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción 

(UNCAC), el que llegará a su 

etapa final con la visita in situ 

d e  e x p e r t o s  e v a l u a d o r e s 

prevista del 8 al 10 de febrero 

del presente año, la cual será 

coordinada por el Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC).

L a  c o m i t i v a  d e  e x p e r t o s 

e v a l u a d o r e s  a s i g n a d o s  a 

Honduras procede de las Islas 

Cook y Trinidad y Tobago, 

q u i e n e s  c u l m i n a r á n  l a 

implementación del Segundo 

Proceso de Evaluación.

D e b i d o  a l  p r o c e s o  d e 

transición de gobierno, la 

e n t o n c e s  m i n i s t r a  d e 

Transparencia, María Andrea 

Matamoros, en oficio No SDT-

0 1 9 - 2 0 2 2  t r a s l a d ó  a l 

magistrado presidente del 

TSC, Roy Pineda Castro, la 

r e c o m e n d a c i ó n  d e 

representantes de la UNCAC en 

Viena, consistente en que 

“ D e b i d o  a  l a  e s t a b i l i d a d 

institucional con la que cuenta 

e l  T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e 

C u e n t a s ,  e s  o p o r t u n o  y 

responsable, trasladarle el 

liderazgo y coordinación de la 

visita in situ a ese órgano, 

c o m o  p u n t o  f o c a l  y 

coordinador de la misma en 

representación del Estado de 

Honduras”.

En respuesta, el magistrado 

presidente, Roy Pineda Castro, 

v a l i d ó  c o m o  a d e c u a d o  y 

oportuno, el traslado al TSC como 

punto focal y coordinador de la 

representación del Estado de 

Honduras en la Implementación 

d e l  S e g u n d o  P r o c e s o  d e 

Evaluación del Mecanismo de 

Evaluación de la Convención de 

las Naciones Unidas contra la 

Corrupción (UNCAC).

El traslado al TSC del liderazgo y 

coordinación de la visita in situ de 

l o s  e x p e r t o s  e v a l u a d o r e s 

asignados al país, para los días 08 

al 10 de febrero del presente año, 

es en reconocimiento como uno 

de los principales órganos de 

prevención de la corrupción. 

Asimismo, el magistrado Pineda 

Castro señaló que tan importante 

compromiso debe ser asumido en 

el tiempo estipulado, por lo que 

n o  c o n s i d e r ó  n e c e s a r i o  l a 

postergación de la visita in situ, 

como lo sugirió la Secretaría de 

Transparencia por el proceso de 

transición de gobierno.

“Corresponde a una evaluación 

d e  p a í s  c u y o s  r e s u l t a d o s 

i n d u d a b l e m e n t e  v e n d r á  a 

beneficiar directamente a las 

i n s t i t u c i o n e s  y 

consecuentemente al país, para 

la definición de estrategias y 

c o o p e r a c i ó n .  P o r  t a n t o , 

considero oportuno sostener la 

fecha programada, siempre y 

cuando exista la disponibilidad 

por los representantes de la 

U N C A C ” ,  p u n t u a l i z ó  e l 

magistrado presidente del 

TSC, Roy Pineda Castro.

El Gobierno de Honduras será objeto del Segundo Proceso de Evaluación, en el 

marco del Mecanismo de Evaluación de la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, del 8 al 10 de febrero del 2022, la cual será coordinada por el 

TSC.

VIGENTE NUEVO MARCO RECTOR DEL CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

(MARCI)

Tegucigalpa. El nuevo Marco Rector del 

Control Interno Institucional de los 

R e c u r s o s  P ú b l i c o s  ( M A R C I ) , 

c o r r e s p o n d i e n t e  a l  A c u e r d o 

Administrativo No. 02/2021, emitido por el 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC), se 

publicó en el diario oficial La Gaceta 

iniciando su vigencia a partir del 12 de 

diciembre de 2021.

El nuevo instrumento legal se consigna en la 

edición del Diario Oficial número 35,795, 

reemplaza al Marco Rector vigente desde el 

cinco de febrero de 2009, su vigencia inició a 

partir del día siguiente de su publicación. Para 

el efecto legal pertinente, el documento fue 

firmado por el Pleno de Magistrados del TSC, 

conformado por los abogados Ricardo 

Rodríguez, Roy Pineda Castro y José Juan 

Pineda Varela.

El MARCI establece que el control interno 

es un proceso efectuado por la dirección, 

gerencia y otros empleados de las 

entidades públicas y el resto de personal de 

una entidad, con el objeto de lograr: ética, 

eficacia y eficiencia en las operaciones; 

fi a b i l i d a d  d e  l a  i n f o r m a c i ó n  y 

transparencia; cumplimiento de las leyes y 

n o r m a s ;  p r e v e n i r  e  i d e n t i fi c a r  l a 
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MAGISTRADO PRESIDENTE ROY PINEDA PARTICIPA EN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA OCCEFS

corrupción; y salvaguardar los recursos 

públicos.

Mediante la efectiva aplicación del MARCI 

las instituciones del Sector Público se 

benefician con la facilitación del logro de 

los objetivos nacionales e institucionales 

c o n  é t i c a ,  e fi c i e n c i a ,  e c o n o m í a , 

transparencia y cuidado del ambiente, la 

promoción del control social de los 

recursos públicos mediante el acceso a 

información de calidad, el fortalecimiento 

de la transparencia y la rendición de 

cuentas, la prevención de actos de 

corrupción o su identificación oportuna y 

protege el uso adecuado de los recursos y 

bienes públicos.

El MARCI es de obligatorio cumplimiento 

por todos los sujetos pasivos a los que se 

refiere el artículo 5 de la Ley Orgánica del 

TSC, en consecuencia el control interno 

recae en los presidentes de los Poderes del 

Estado: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, la 

máxima autoridad institucional o cuerpos 

c o l e g i a d o s ,  l a  m á x i m a  a u t o r i d a d 

ejecutiva, como los secretarios de Estado, 

a l c a l d e s ,  g e r e n t e s  g e n e r a l e s ,  l o s 

directivos, todo el personal de la entidad, 

los auditores internos, los Comités de 

Probidad y Ética Pública y otros comités 

relacionados con el MARCI.

E l  A r t í c u l o  2 2 2  r e f o r m a d o  d e  l a 

Constitución de la República define al TSC 

como el órgano rector del Sistema de 

Control de los Recursos Públicos.

En consecuencia, el Ente Contralor del 

Estado de Honduras promueve el control 

interno al valorarlo como uno de los 

medios más eficaces para el logro de los 

objetivos institucionales con ética, 

eficiencia, economía y transparencia, así 

c o m o  p a r a  p r e v e n i r  e  i d e n t i fi c a r 

oportunamente errores, irregularidades y 

actos de corrupción. 

El nuevo Marco Rector del Control Interno Institucional 

de los Recursos Públicos (MARCI), emitido por el TSC, se 

publicó en el diario oficial La Gaceta e inició su vigencia a 

partir del 12 de diciembre de 2021.

TSC INSTA A MUNICIPALIDADES CUMPLIR ENTREGA DE INFORMES DE AUDITORÍA EN PROCESO DE 

TRANSICIÓN E IMPLEMENTAR RECOMENDACIONES

Tegucigalpa. El Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

emitió la Circular No. 

002/2022-Presidencia en 

e l  c u a l  e x h o r t a  a  l a s 

autoridades municipales 

salientes a proceder a la 

e n t r e g a  d e  I n f o r m e s  d e 

Auditoría practicadas a la 

gestión edilicia a quienes 

asumen en sus respectivos 

cargos, a la vez recordó la 

o b l i g a c i ó n  l e g a l  d e 

i m p l e m e n t a r  l a s 

Recomendaciones brindadas 

por el Ente Contralor del 

Estado.

En dicha Circular se plantea 

q u e  e n  o c a s i ó n  d e  l a s 

Elecciones Generales 2021 y 

del proceso de transición y 

traspaso de mando que se 

lleva a cabo en las diferentes 

Municipalidades del país, el 

Ente Contralor reitera y hace 

del  conocimiento de  las 

autoridades municipales 

salientes y entrantes que los 

I n f o r m e s  d e  A u d i t o r í a 

emitidos por el TSC o las 

Unidades de Auditoría Interna 

s o n  i n s t r u m e n t o s 

institucionales, los cuales 

contienen Recomendaciones 

cuyo objetivo es la corrección 

de deficiencias encontradas 

durante un período auditado.

Por consiguiente, el TSC 

r e c u e r d a  q u e ,  “ l a 

i m p l e m e n t a c i ó n  d e  l a s 

r e c o m e n d a c i o n e s  e s  d e 

obligatorio cumplimiento 

indistintamente de quienes 

conforman la administración 

municipal y no podrá ser 

afectada por los cambios en 

e s t a  o  e n  s u  p e r s o n a l 

administrativo”.

E l  c u m p l i m i e n t o  d e  l a s 

recomendaciones que brinda 

el TSC en sus Informes de 

Auditoría es con base a lo 

establecido en la Constitución 

d e  l a  R e p ú b l i c a ,  l a  L e y 

O r g á n i c a  d e l  T S C  y  s u 

Reglamento. 

Por lo tanto, “este Tribunal 

e x h o r t a  a  t o d a s  l a s 

administraciones salientes 

incluir en los Informes de 

G e s t i ó n  2 0 1 8 - 2 0 2 2 ,  l a 

entrega de los Informes de 

Auditoría que les han sido 

comunicados por el Tribunal 

Superior de Cuentas o las 

U n i d a d e s  d e  A u d i t o r í a 

Interna, así como, los Planes 

de Acción para la Ejecución de 

las Recomendaciones de los 

Informes de Auditoría”.

“A las  administraciones 

entrantes, se les solicita 

considerar el estado en que se 

e n c u e n t r a n  l a s 

r e c o m e n d a c i o n e s  p a r a 

continuar con el proceso 

de implementación y 

establecer los controles 

necesarios para que las 

r e c o m e n d a c i o n e s 

i m p l e m e n t a d a s 

m a n t e n g a n  u n a 

sostenibilidad en pro de la 

adecuada administración 

d e  l o s  r e c u r s o s  d e l 

Estado”, expone el TSC.

Finalmente, el TSC puso a 

disposición de las nuevas 

autoridades y ciudadanía 

en general los Informes 

de Auditoría que han sido 

notificados en el sitio web 

https:/www.gob.hn/Audi

t o r i a s / i n d e x 

a u d i t o r i a s . h t m l , 

o f r e c i e n d o  l a 

oportunidad de brindar el 

a p o y o  p a r a  e l 

s e g u i m i e n t o  d e  l a s 

recomendaciones, en aras 

de corregir deficiencias 

e n c o n t r a d a s  y 

transparentar la gestión 

municipal.
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TSC DE HONDURAS, MIEMBRO PLENO DEL COMITÉ DE CREACIÓN DE CAPACIDADES DE LA OLACEFS

Tegucigalpa.  El Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) de 

la República de Honduras fue 

designado como miembro de 

pleno del Comité de Creación 

de Capacidades (CCC) de la 

O r g a n i z a c i ó n 

Latinoamericana y del Caribe 

de Entidades Fiscalizadores 

Superiores (OLACEFS).

La designación la comunicó el 

ministro Augusto Nardes, 

presidente del Comité de 

Creación de Capacidades, en el 

o fi c i o  N ° 0 2 4 / 2 0 2 1 -

OLACEFS/CCC titulado “TSC 

Honduras como miembro 

pleno del CCC”,  dirigido al 

magistrado del RSC, Ricardo 

Rodríguez.

En la misma le hizo saber el 

registro de su agradecimiento 

por la participación del TSC de 

Honduras como observador en 

la Reunión Anual del CCC, que 

se llevó a cabo los días 29 y 30 

de noviembre de 2021, en la 

ciudad de Cartagena de Indias, 

Colombia.

“A su vez, estamos enaltecidos 

con la postulación de este 

d e s t a c a d o  T r i b u n a l  p a r a 

integrar como miembro pleno, 

el  Comité de Creación de 

Capacidades de la OLACEFS”, 

cita el oficio.

la gestión de la administración 

pública. 

A  l a  f e c h a ,  h a  v e n i d o 

desarrollando nuevas líneas de 

acción en beneficio de las EFS e 

incluyendo los avances a nivel de 

la INTOSAI, en esta materia.

Debido al alcance ampliado del 

quehacer de este comité, de 

capacitar a crear capacidades, en 

la XXIII Asamblea General de la 

Olacefs realizada en Santiago de 

Chile, se aprobó el cambio de 

denominación de CCR a Comité de 

Con el propósito de garantizar el 

buen desarrollo de las actividades 

la Presidencia de la CCC solicitó al 

TSC la colaboración en el sentido 

de designar un enlace técnico 

para acompañar los trabajos del 

Comité.

“ A l  r e i t e r a r  n u e s t r o 

a g r a d e c i m i e n t o  p o r  s u 

p o s t u l a c i ó n ,  l e s  d a m o s  l a 

bienvenida y esperamos contar 

con la participación de su EFS en 

las próximas actividades del 

Comité y seguir alcanzando 

e x c e l e n t e s  r e s u l t a d o s  p a r a 

nuestras instituciones y para la 

comunidad OLACEFS", indicó el 

ministro Nardes.

E l  C o m i t é  d e  C r e a c i ó n  d e 

Capacidades (CCC) es un órgano 

de la OLACEFS, cuya misión es 

p r o m o v e r  y  g e s t i o n a r  e l 

d e s a r r o l l o  d e  c a p a c i d a d e s 

profesionales e institucionales de 

l a s  E F S ,  p a r a  c o n t r i b u i r  a l 

incremento de la eficacia de la 

gestión y la modernización de la 

administración pública.

Desde su creación, en el XIX 

Consejo Directivo de la OLACEFS, 

en febrero de 1999 en la ciudad de 

Tegucigalpa, Honduras, como 

Comité de Capacitación Regional 

(CCR) tuvo como objetivo ayudar 

a los entes contralores de la 

región a mejorar su potencial de 

capacitación, así como fortalecer 

TSC SOLICITA A MUNICIPALIDADES PRESENTAR INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2021

Creación de Capacidades 

(CCC).

 

E n m a r c a  s u  a c c i o n a r  e n 

pi lares  que sustentan la 

e s t r u c t u r a  q u e  p e r m i t e 

desarrol lar  capacidades, 

o r i e n t a d a s  a  g e n e r a r  y 

potenciar las competencias 

profesionales de las EFS, así 

como a mejorar y reforzar los 

servicios de auditoría que 

o f r e c e n ,  m a r c a n d o  u n a 

diferencia en la vida de los 

ciudadanos.

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) oficializó una solicitud a las 

autoridades de las Municipalidades, 

M a n c o m u n i d a d e s  y  E m p r e s a s 

Municipales del país a fin de presentar 

ante el Ente Contralor del Estado el 

respectivo Informe de Rendición de 

Cuentas  Anual Acumulado, del ejercicio 

fiscal 2021.

El magistrado presidente del TSC, Roy 

Pineda Castro, firmó la Circular  No. 

O01/2022-Presidencia, dirigido a los 

Alcaldes Municipales, Presidentes de 

Mancomunidades y Gerentes de Empresas 

M u n i c i p a l e s ,  d o n d e  l e s  r e c u e r d a  l a 

presentación de dicho informe.

En la misma se detalla que los artículos 32 

reformado de la Ley Orgánica del TSC y 212 del 

Decreto No 182-2020, que contiene el 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 

la República Ejercicio Fiscal 2021, establecen 

q u e  t o d a s  l a s  M u n i c i p a l i d a d e s , 

Mancomunidades y Empresas Municipales 

deberán presentar al TSC el Informe de 

Rendición de Cuentas Anual Acumulado, 

como fecha máxima el 30 de abril del presente 

año.

En virtud que las causas que originaron la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria 

N a c i o n a l  p o r  S A R S  C O V I D - 1 9  s e 

mantienen vigentes, la recepción del 

I n f o r m e  d e  R e n d i c i ó n  d e  C u e n t a s 

correspondiente al ejercicio 2021 se 

realizará  de forma digital, mediante la 

ut i l ización del  correo electrónico 

institucional.

Documentación soporte
Para la presentación del Informe de 

Rendición de Cuentas año 2021 todas las 

Municipalidades, Mancomunidades y 

Empresas Municipales, deberán adjuntar 



la documentación soporte contenido en 

los requisitos establecidos por la Ley. 

Entre ellas, el formato digital del Informe 

de Rendición de Cuentas con los nombres, 

firmas y sellos de los funcionarios y/o 

empleados responsables de su elaboración 

y presentación.

La copia íntegra del acta contenida en los 

libros debidamente foliados, en donde 

conste la aprobación de la Corporación 

Municipal  y Junta Directiva de las 

M a n c o m u n i d a d e s  y  E m p r e s a s 

Municipales, según corresponda, del 

Informe de Rendición de Cuentas año 

2021, debiendo incluir el saldo inicial, 

ingresos, egresos y el saldo del efectivo al 

final del período 2021.

Además, constancias bancarias originales 

de todas las cuentas bancarias a nombre de 

la Municipalidad, en donde se hayan 

depositado fondos municipales con saldo 

al 31 de diciembre de 2021.

El detalle descriptivo de las notas de 

débito, crédito, cheques pendientes de 

cobro y depósitos en tránsito al 31 de 

diciembre de 2021, copia íntegra de los 

Contratos o Convenios de préstamos 

vigentes, así como los contratos durante el 

año 2021, con el sistema financiero 

n a c i o n a l  y  o r g a n i s m o s  d e  c r é d i t o 

internacional. Aplica también  para las 

recaudaciones y refinanciamientos de la 

deuda.

El Dictamen u opinión del Auditor Interno 

sobre la Razonabilidad de las cifras 

detalladas en el Informe, los Estados 

Financieros elaborados con base en las 

Normas Internacionales de Contabilidad 

para el Sector Público y el detalle del 

monto pagado en concepto de demandas.

Asimismo, el detalle de la Integración de 

los saldos al 31 de diciembre 2021| en las 

cuentas por cobrar y pagar.

La información solicitada deberá ser 

enviada del correo electrónico oficial de la 

Municipalidad, Mancomunidad y Empresa 

Municipal, en formato digital en archivos 

PDF, nombrados de acuerdo con el 

contenido, recordando que la información 

debe ser clara, completa y legible.

Una vez cumplidos todos los requisitos 

exigidos por el TSC, en tiempo y forma, se 

emitirá el comprobante de recepción; 

recordando que la información recibida 

dentro del plazo legal establecido, pero sin 

cumplir con parte o totalidad de los requisitos 

exigidos por el Ente Contralor constituirá un 

incumplimiento a la Ley.

“El incumplimiento o inobservancia a las 

disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Cuentas y otras 

disposiciones, dará lugar a la deducción de 

responsabilidades”, concluye la Circular 

firmada por el magistrado presidente, Roy 

Pineda Castro.

El Informe de Rendición de Cuentas los 

recibe el TSC en cumplimiento a la 

disposición constitucional que le delega el 

ser el Ente Rector del Sistema de Control, 

con la función de fiscalizar a posteriori los 

bienes y recursos administrados por los 

p o d e r e s  d e l  e s t a d o ,  i n s t i t u c i o n e s 

descentralizadas y desconcentradas, 

incluyendo los bancos estatales o mixtos, 

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 

las Municipalidades y de cualquier otro 

órgano especial o ente público o privado 

que reciba o administre recursos públicos 

de fuentes internas o externas.
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INICIA PROCESO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS ACTIVOS Y 

PASIVOS

T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) emitió la 

Circular 001-2022-

SG-TSC relacionada 

con la actualización 

anual de la Declaración 

Jurada de Ingresos, 

Activos y Pasivos.  

La circular va dirigida a 

l o s  G e r e n t e s , 

S u b g e r e n t e s , 

D i r e c t o r e s , 

Subdirectores, Jefes o 

E n c a r g a d o s  d e  l a s 

d e p e n d e n c i a s  d e 

Recursos Humanos de 

las Instituciones del 

Sector Público Estatal, 

t a n t o  C e n t r a l i z a d a s , 

D e s c e n t r a l i z a d a s  y 

D e s c o n c e n t r a d a s ,  a s í 

c o m o  a  l a s  A l c a l d í a s 

Municipales, Directores 

de Centros Educativos, a 

los Funcionarios y a los 

E m p l e a d o s  P ú b l i c o s 

o b l i g a d o s  a  l a 

p r e s e n t a c i ó n  d e  l a 

respectiva Declaración 

J u r a d a  d e  I n g r e s o s , 

Activos y Pasivos, por 

devengar un salario igual o 

mayor a L.40,000.00 o que 

aún sin devengar dicha 

c a n t i d a d ,  m a n e j e n , 

custodien, administren o 

tengan a su cargo bienes o 

fondos del Estado. 

En dicha Circular se les 

i n f o r m a  q u e  e n 

c u m p l i m i e n t o  a  l o 

establecido en la  Ley 

Orgánica del TSC y su 

Reglamento, durante los 

meses de enero, febrero, 

marzo y abril del presente 

año, deberán proceder a 

presentar ante el TSC, la 

respectiva actualización 

anual de su declaración 

jurada de bienes.

El TSC advierte que la 

o m i s i ó n  d e  d i c h a 

obligación dará lugar a la 

imposición de una multa 

equivalente a L.5,000.00. 

Igual sanción se impondrá 

a aquellos obligados que 

no hayan cumplido con su 

deber de presentar la 

Declaración Jurada por 

i n g r e s o  a l  c a r g o  p o r 

primera vez o cesación, 

así como anualizar su 

respectiva Declaración 

Jurada de Ingreso, Activos 

y  P a s i v o s  d u r a n t e 

periodos anteriores y a 

p a r t i r  d e  l a  r e f o r m a 

e f e c t u a d a  a  l a  L e y 

Orgánica por el Congreso 

Nacional de la República.

Además, el Reglamento de 

la Ley Orgánica del TSC 

establece que quien omita 

este deber quedará en 

suspenso en el desempeño 

del cargo o empleo sin 

goce de sueldo, hasta que 

cumpla con la obligación, 

s i n  p e r j u i c i o  d e  l a s 
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r e s p o n s a b i l i d a d e s 

a d m i n i s t r a t i v a s  o 

penales que fueren 

procedentes.

A d e m á s ,  e l  T S C 

r e c u e r d a  a  l o s 

Auditores Internos de 

c a d a  u n a  d e  l a s 

Instituciones Públicas, 

que deberán velar por 

e l  e s t r i c t o 

cumplimiento de este 

d e b e r  l e g a l , 

s o l i c i t á n d o l e  a  l a 

D i r e c c i ó n  o 

D e p a r t a m e n t o  d e 

Recursos Humanos de 

c a d a  I n s t i t u c i ó n , 

copias de la constancia 

que acredite a cada 

f u n c i o n a r i o  l a 

p r e s e n t a c i ó n  d e  l a 

o b l i g a c i ó n  e n 

referencia.

En cumplimiento a la Ley Orgánica del TSC y su Reglamento, durante los meses de enero, febrero, 

marzo y abril, los servidores públicos obligados deberán presentar ante el TSC, la respectiva 

actualización anual de su declaración jurada de bienes.

La Actualización de las Declaraciones se presentan en la sede 

central del TSC en Tegucigalpa y en sus oficinas regionales de San 

Pedro Sula, La Ceiba y Santa Rosa de Copán.

TSC RECIBE SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL CENTRO DE CERTIFICACIÓN PARA AUDITORES

Tegucigalpa. El nuevo y moderno Centro 

de Capacitación para el Control de los 

Recursos Públicos (Cencacorp), ya cuenta 

con un sistema de aire acondicionado de 

amplia capacidad y cobertura.

Desde que inició su gestión el Pleno de 

M a g i s t r a d o s ,  c o n f o r m a d o  p o r  l o s 

abogados, Roy Pineda Castro, quien lo 

preside; y José Juan Pineda Varela y 

Ricardo Rodríguez,  puso en marcha una 

agenda de trabajo, definida en el nuevo 

Plan Estratégico Institucional, que incluyó 

la profesionalización del recurso humano 

de la institución contralor.

Los representantes de la empresa Ayre Tegucigalpa y del TSC realizaron un recorrido de inspección en el interior 

del nuevo edificio del Cencacorp a fin de verificar el funcionamiento del sistema de aire acondicionado.



Por lo anterior, se iniciaron las acciones 

para la construcción del moderno edificio 

que albergue un moderno centro de 

formación del equipo auditor con el fin de 

elevar el perfil institucional y ofrecer una 

mejor respuesta a la sociedad. 

Como parte del proceso de equipamiento, 

la empresa Ayre Tegucigalpa hizo entrega 

del sistema del aire acondicionado con 

funcionabilidad en todo el inmueble.  

Para tal efecto, el 31 de enero se efectuó una 

inspección demostrativa a las autoridades 

de las direcciones de Administración 

General,  Legal,  Auditoría  Interna, 

Auditoría de Proyectos y Bienes, producto 

de la cual se emitió un Acta Provisional de 

Compra e Instalación del Proyecto de Aire 

Acondicionado para el Cencacorp.

El acta definitiva de entrega se hará 

efectivo próximamente ante el Pleno de 

Magistrados, quien recibirá el proyecto 

conforme las clausulas establecidas en el 

contrato.

El centro de certificación de los auditores 

ofrecerá un espacio apropiado para la 

formación de los funcionarios y empleados 

de la Entidad Fiscalizadora, en las ramas de 

auditoría y otras materias especializadas 

para provecho del resto del personal 

administrativo.

El TSC, a través del Cencacorp, será referencia 

en las Entidades Fiscalizadoras de América 

Latina, al ser reconocido por la certificación 

de auditores.

Amplían mejoras
El director de Administración General del 

TSC, Óscar Caballero, informó que además de 

la construcción del edificio administrativo, 

que se encuentra en curso, el Pleno de 

Magistrados autorizó la ampliación de 

mejoras en las instalaciones del Ente 

Contralor del Estado.

Una de ellas consiste en la disponibilidad 

de un espacio amplio para el archivo de la 

documentación generada por unas 20  

áreas técnicas y administrativas de la 

Institución, que se ubicará en el inmueble 

del Cencacorp.

Asimismo, próximamente se iniciarán las 

labores para el remozamiento de la 

fachada del edificio central del TSC y para 

el acondicionamiento de la Caseta Policial 

situada en el acceso al predio de la 

Institución.

Además, informó del proyecto para la 

construcción de dos niveles del edificio de 

Municipalidades.

De esta manera el TSC crece tanto en 

materia de infraestructura como en la 

formación profesional del personal 

auditor y administrativo, que se traducirá 

en un mayor beneficio en la correcta 

administración de los bienes y recursos 

del Estado.

El proyecto de compra e instalación del sistema de aire acondicionado para el Cencacorp del TSC contempla la 

adquisición de potentes condensadores instalados en los diferentes niveles del edificio.

El ingeniero Óscar Soto, en representación de la empresa Ayre Tegucigalpa entrega un control y manual de la 

operatividad del sistema de aire acondicionado al licenciado Óscar Caballero, administrador general del TSC.
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El Centro de Ética Aplicada,  Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad de DEUSTO, España, investiga procesos 

relacionados con la transparencia en la gestión de las Administraciones, la participación ciudadanía y la rendición de cuentas. 

¿Qué es la Ética pública?

Los actos y decisiones que adoptan las instituciones y administraciones públicas se basan en unos criterios sobre qué es correcto o 

incorrecto. La ética pública analiza esos criterios para ver cómo conseguir que las regulaciones, políticas y prácticas públicas 

contribuyan al bien común, a través de una justicia social e integradora de la diversidad.

Hoy en día la Ética pública no se centra sólo en la integridad de los servidores públicos, representantes políticos e institucionales, 

funcionarios…sino que analiza la infraestructura social y política que influye en el comportamiento de estas personas. Incluye también 

al sector privado.

Por ejemplo, la corrupción afecta a representantes públicos o funcionarios pero no se puede analizar al margen de la acción de empresas 

privadas.

Hay además organizaciones privadas que tienen capacidad de influir en las decisiones del sector público, promoviendo cambios en sus 

políticas, como las ongs o las universidades. Para ser creíbles, también deben abrir vías para que la sociedad compruebe la bondad social 

de su misión.

Una de las tendencias actuales de la Ética pública es lo que se denomina gobierno abierto. Son procesos en los que el Estado incorpora a 

actores sociales, como ongs o asociaciones, en la toma de decisiones y el seguimiento de sus políticas. Este modelo ayuda a que los 

ciudadanos, a través de organizaciones, desempeñen un papel en la configuración y supervisión del gobierno.

El Centro de Ética Aplicada centra sus investigaciones en esta área. Su objetivo es entender y facilitar estos procesos. Entre sus proyectos 

se encuentra el seguimiento del proceso de redacción e implementación del Plan de acción de Gobierno Abierto de Euskadi. 

Un grupo de investigadores ha sido designado para proponer recomendaciones que mejoren la transparencia de la Administración, la 

participación de la ciudadanía y la rendición de cuentas.
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La Real Academia Española (RAE) ha presentado la actualización 23.5 del Diccionario de la lengua española (DLE), donde se incluyen 

nuevas palabras referidas a la tecnología, al amor y a la comida. La Real Academia Española (RAE) ha presentado las nuevas palabras que 

se incluirán en el diccionario: 'bitcóin', 'cachopo', 'chuche', 'geolocalización' y 'poliamor'. 

En esta nueva edición de la obra se han llevado a cabo 3.836 modificaciones, tanto adiciones de artículos y de acepciones como 

enmiendas.

Tecnología, comida y sanidad

El diccionario trata de adaptarse a la digitalización y en esta nueva actualización incluye palabras como: 'bitcóin', 'bot', 'ciberacoso', 

'ciberdelincuencia', 'criptomoneda', 'geolocalizar' o 'webinario'. 

El diccionario de la lengua reconoce el 'cachopo' como "plato típico de Asturias", también platos como sanjacobo, paparajote, dulce 

murciano o el rebujito andaluz y otros alimentos como 'quinoa' o 'crudité'. 

La pasada actualización del diccionario de la Lengua Española (DLE) incorporó palabras que están presentes en las conversaciones 

debido a la pandemia de coronavirus, como el propio término 'COVID'. 

A la actualización de 2021 se continúan añadiendo modificaciones directamente vinculadas a la situación sanitaria: 'cubrebocas', 

'hisopado' o 'nasobuco', así como nuevas acepciones para términos como 'cribado', o las formas complejas 'burbuja social' y 'nueva 

normalidad'.

También se han actualizado nuevos vocablos relacionados con el mundo de la sanidad, como 'triaje' o 'vacunología'. 

Otras novedades

También se incorporan a la versión en línea del diccionario términos como 'enoturismo' o 'gentrificación' y algunos relativos a la 

sexualidad y el género, como 'poliamor', 'transgénero', 'cisgénero' o 'pansexualidad'. 

La nueva actualización del DLE incorpora palabras coloquiales usadas en el día a día: 'búho' (en referencia al autobús nocturno); 

'chuche' (acortamiento de chuchería), entre otras.

'Poliamor', 'cachopo' o 'bitcóin', entre las nuevas palabras que 

incorpora la RAE a su diccionario 
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